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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

FISCALIA GENERAL DE LA NACION, DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, SECRETARIA DE 

AMBIENTE, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ.

0294011001 Auto pone en conocimiento

004822020 10/10/2022

CARLOS JEREZ AREVALO
BANCOLOMBIA  S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto nombra Curador

004822020 10/10/2022

CARLOS JEREZ AREVALO
BANCOLOMBIA  S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto requiere

006222020 10/10/2022

JHON JAROL CABRERA CICERI
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Verbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

007192020 10/10/2022

OLGA LUCIA MIELES CASTRO
ICETEXEjecutivo Singular03

0294011001 Auto obedézcase y cúmplase

001062021 10/10/2022

YADIRA CIFUENTES GUTIERREZ
BLANCA ELENA ROCHA MUÑOZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto ordena comisión

001062021 10/10/2022

YADIRA CIFUENTES GUTIERREZ
BLANCA ELENA ROCHA MUÑOZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto resuelve aclaración providencia

002962021 10/10/2022

MARTHA RUEDA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

005002021 10/10/2022

GUILLERMO ROMERO SILVA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

005332021 10/10/2022

MARIA SECUNDINA ORTIZ OVALLE
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

INFORME DE TÍTULOS

0294011001 Auto resuelve Solicitud

006012021 10/10/2022

ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

006232021 10/10/2022

WILSON TALERO FRANCO
COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

006562021 10/10/2022

TRANSPORTES ESPECIALES 

DESPEGAR SAS

EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA 

SABOGAL

Verbal03

0294011001 Auto requiere

006902021 10/10/2022

JHON FREDDY CORREA CARVAJAL
BANCO DAVIVIENDA S.A.Verbal03
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0294011001 Auto aprueba liquidación

000712022 10/10/2022

DIANA MILENA CALDERON MENDEZ
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001032022 10/10/2022

SANDRA MARCELA PUIN FERNANDEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001062022 10/10/2022

RENDON ANIBAL JULIAN
AECSA CAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001062022 10/10/2022

RENDON ANIBAL JULIAN
AECSA CAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

001242022 10/10/2022

MOLINA GONZALEZ ANDREA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001242022 10/10/2022

MOLINA GONZALEZ ANDREA
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

002362022 10/10/2022

LUCIO EMILIANO MANFIOLI RIVERA
AECSA S.AEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003652022 10/10/2022

MI REMATE SEINCO S.A.S.
JOSE LUIS FOREROALVAREZVerbal03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

003652022 10/10/2022

MI REMATE SEINCO S.A.S.
JOSE LUIS FOREROALVAREZVerbal03

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que la demandada GLORIA AMPARO CASTAÑEDA RODAS, 

se notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme 

lo establece el art 8º del Decreto 806 del 2020.

0294011001 Auto pone en conocimiento

003742022 10/10/2022

GLORIA AMPARO CASTAÑEDA RODAS
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 

lugar, que el demandado DIEGO DUVAN SIERRA MEDINA, se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 

establece el art 8º del Decreto 806 del 2020.

0294011001 Auto pone en conocimiento

004742022 10/10/2022

DIEGO DUVAN SIERRA  MEDINA
AECSA S.AEjecutivo Singular03

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría 

notifique en debida forma la providencia que rechazó la demanda. 

Lo anterior, con la finalidad de que se surta debidamente la 

notificación por estado, por lo que se convalida la fecha del auto en 

mención.

0294011001 Auto pone en conocimiento

008162022 10/10/2022

FABIO HERNAN UYAZA BELTRAN
LUIS FANCISCO MORALES DIAZEjecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/10/2022

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00482 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por parte de las 
siguientes entidades: FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, 
SECRETARIA DE AMBIENTE, ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ. 

NOTIFIQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00482 
 

En atención a lo manifestado por parte de la Secretaria de este 
Despacho Judicial, se releva de su cargo al abogado WILLIAM 
ERNESTO FAJARDO.  

Y se designa como Curador Ad Litem a HERNAN ACOSTA, para que 
represente al ejecutado CARLOS JEREZ ARÉVALO. 

Comuníquesele la designación y dese posesión del cargo. 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00622 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se 
requiere a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a fin de que se sirva informar 
con destino a este Despacho Judicial el trámite impartido al oficio No 
2078 de fecha 18 de noviembre de 2020  

Remítase copia de los citados oficios para mayor ilustración. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2020-00719 

Sin tener en cuenta la notificación de que se allega, dado que, la 
direccion electrónica a la que se envió el acto procesal, no se ha aportó 
al proceso. 

Por lo tanto, en cumplimiento del art 8 de la Ley 2213 de 2022, a más de 
allegarla al proceso, indique el medio de obtención de las mismas.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00106 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL 
CIRCUITO de Bogotá D.C., el cual, mediante providencia del 06 de julio del 
2022, CONFIRMÓ lo resuelto por este Despacho Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00106 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 50C-1471104 ubicado en la Calle 9 No 
20 - 36 OF 507 (DIRECCION CATASTRAL), el Despacho decreta su 
secuestro. 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al inspector de Policía o al 
Alcalde Local de la zona respectiva. 

Designase el cargo de secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, 

Comuníquesele. 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00296 

Se aclara el auto de fecha 25 de mayo del 2021 que decreto la medida 
cautelar en el sentido de indicar que el nombre del pagador de la 
ejecutada MARTHA RUEDA es la entidad ZERO DESIGN S.A.S. y no 
como quedó dicho allí.  

OFÍCIESE a dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., mayo veinticinco (25) de 2021 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00296-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de señora MARTHA RUEDA, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 000050000564692 
 
Por la suma de $88’072.305,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 21 de Mayo de 2020 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las 
pruebas correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de 
defensa pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. HERNAN FRANCO ARCILA como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ  

          
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., mayo veinticinco (25) de 2021 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00296-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, bonos, o por cualquier otro ítem 
reciba o llegue a percibir el demandado como empleado de DESIGN S.A.S. OFÍCIESE al 
pagador de dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $135.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00500 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho judicial 
la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Demandó a GUILLERMO 
ROMERO SILVA para que previos los trámites de un proceso ejecutivo de 
MENOR cuantía se le condene a pagar una suma líquida de dinero. 

Como la demanda, así como el título aportado a la misma se encontraron 
con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró mandamiento ejecutivo 
de fecha 24 de junio de 2021 en los términos solicitados por las siguientes 
sumas de dinero: 

Por la suma de DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($18.538.282,oo) M/CTE., 
correspondiente al capital insoluto con tenido en el pagaré No 
207419289686 anexo a la demanda. 

Por el interés moratorio a la tasa del 25.90% EA sin que supere la tasa 
máxima que para cada período certifique la Superintendencia Financiera de 
conformidad con el Art. 111 de la ley 510 de 1999 desde el 06 de mayo de 
2021 y hasta su pago total. 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.576.629,oo) M/CTE., 
correspondiente a intereses de plazo contenidos en el pagaré No 
207419289686 anexo a la demanda. 

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($25.826.689,oo)  
M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré No 
4831020113665181 anexo a la  demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 06 de mayo de 2021y hasta que se verifique su pago total. 

Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($2.106.685,oo) M/CTE., correspondiente a 
intereses de plazo contenidos en el pagaré No 4831020113665181 anexo a 
la demanda. 

Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($33.711.271,oo) M/CTE., 
correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré No 5955920058 
anexo a la demanda.  



Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el 
día 06 de mayo de 2021y hasta que se verifique su pago total.  

Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($6.406.781,oo) M/CTE., 
correspondiente a intereses de plazo contenidos en el pagaré No 
5955920058 anexo a la demanda. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal por conducto conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 
2020., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con la 
ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a cargo 
de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.550.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00533 

En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de 
conformidad con lo normado en el Art. 461 del C.G.P., el despacho, 
Resuelve: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA tal y como lo solicita el apoderado del 
extremo demandante. 
 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 
ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 
 
La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 
entidades correspondientes con copia a todas las partes dentro de 
este proceso. Déjense las constancias de rigor. 
 

3. Sin lugar a desglose dado que el proceso ha sido virtual. 
4. Sin condena en costas. 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00576 

De conformidad con las manifestaciones contenidas en el anterior escrito 
y presentado por el apoderado y representante legal de las entidades 
contratantes, el Juzgado RESUELVE: 

ACEPTAR la cesión que de los derechos de crédito de BANCOLOMBIA 
S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA a PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA de conformidad con el contrato de cesión 
aportado por las partes. 

En consecuencia, para todos los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, se tiene como nuevo demandante a PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA., en virtud de la precitada cesión de los 
derechos de crédito y dada su calidad de cesionario del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Buen día.

Cordial saludo. 
La presente es con el fin de solicitar su colaboración para radicar el citado memorial de cesión.

Agradezco enviar soporte de la respec�va radicación.  

Cordialmente

















































CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA "FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA"

NIT: 800150280-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de carácter comercial, por acciones, de la especie de las anónimas, de
nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1 del 02 de enero de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ
D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCOLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2095 del 30 de diciembre de 1998 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual, FIDUCOLOMBIA S.A. absorbe a la FIDUCIARIA
SURAMERICANA Y BIC S.A. Sigla: "SUFIBIC S.A.", quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 00998 del 19 de abril de 2005 de la Notaría 61 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social denominándose FIDUCOLOMBIA S.A., que podrá girar bajo la sigla "FIDUCOLOMBIA S.A."
Resolución S.B. No 0937 del 27 de junio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de
Fiducolombia S.A. con la Fiduciaria Corfinsura S.A., siendo la absorbente Fiducolombia S.A. protocolizada
mediante Escritura Pública 2590 del 1 de agosto de 2005 Notaria 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 4840 del 09 de noviembre de 2006 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social denominándose FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA que
podrá girar bajo la sigla "Fiduciaria Bancolombia" El domicilio social principal de la sociedad es la ciudad de
Bogotá
Escritura Pública No 848 del 11 de abril de 2014 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica el
domicilio principal de la sociedad de Bogotá D.C. a la ciudad de Medellín Antioquia

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 105 del 15 de enero de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL PRINCIPAL: El Gobierno y la administración
directa de la Sociedad estarán a cargo de un funcionario denominado Representante Legal Principal, el cual es
de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva. Reemplazo del Representante Legal Principal: Sin
perjuicio de lo establecido en estos estatutos en materia de representación legal de  la Compañía, en caso de
faltas temporales o accidentales, el cargo de Representante Legal Principal será ejercido por el Representante
Legal Suplente que indique la propia Junta o por otro suplente designado por ésta. En caso de falta absoluta,
entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Junta Directiva deberá designar un
nuevo Representante Legal Principal; mientras se hace el nombramiento, la Representación Legal Principal
será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. Todos los empleados de la Sociedad y los
dependientes de éste, estarán sometidos al Representante Legal Principal en el desempeño de sus labores.
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FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL: Son funciones del Representante Legal Principal,
las cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados, las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités,
dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la Sociedad, fijarles sus funciones y
suprimirlos o fusionarlos. 3. Disponer el establecimiento, traslado o la clausura, previos los requisitos legales,
de sucursales, agencias o dependencias dentro o fuera del domicilio social. 4. Nombrar, remover y aceptar las
renuncias a los empleados de la Sociedad, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la
Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. 5. Resolver sobre las faltas,
excusas y licencias de los empleados de la Sociedad, directamente o a través de sus delegados. 6 Dirigir la
colocación de acciones y bonos que emita la Sociedad.  7. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a
la Junta Directiva a reuniones extraordinarias. 8. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un
informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya
adopción recomiende a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance
general, el detalle completo del estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. Los
Estados Financieros serán certificados de conformidad con la Ley. Este informe contendrá, entre otros, una
descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la Sociedad, y los demás  aspectos
relativos a la operación de la Sociedad que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 9.
Representar a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA ante las Compañías,
Corporaciones o comunidades en que éste tenga interés. 10. Visitar las dependencias de FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA cuando lo estime conveniente. 11. Cumplir las funciones que,
en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva, le sean confiadas. 12. Delegar en los
comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones,
siempre que no sean de las que se han reservado expresamente o de aquellas cuya delegación esté prohibida
por la Ley. 13. Presentar proposiciones a la Asamblea General de Accionistas en todos aquellos aspectos que
considere necesarios para la buena marcha de la institución.  14. Las demás que le corresponden de acuerdo
con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo. REPRESENTANTES LEGALES: La representación legal
de la Sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Representante Legal Principal y a los suplentes
del mismo designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos
representantes tienen facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos
estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por
la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que
tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que
persigue la sociedad, y los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.
En especial pueden transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones,
contratos, arreglos y acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la Sociedad tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean
procedentes conforme a la Ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o
créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades,
revocar mandatos y sustituciones y ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social de
la Sociedad. En caso de falta absoluta o temporal del Representante Legal Principal y sus suplentes, tendrán la
representación legal de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA los miembros de la Junta
Directiva en el orden de su designación. PARÁGRAFO PRIMERO: El Director o sus suplentes de FIDUCIARIA
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA tendrán la representación legal en todos los asuntos de
carácter legal que deba atender la Sociedad y especialmente aquellos que se surtan ante autoridades
administrativas, judiciales, extrajudiciales y de control. Los representantes legales judiciales y extrajudiciales
serán designados por la Junta Directiva, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. (Escritura
Pública 848 del 11 de abril de 2014 Notaria 23 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Restrepo Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 71775701 Representante Legal Principal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María De Jesús Pérez Cáez
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2019

CC - 55301960 Representante Legal Judicial

Santiago Antonio Uribe Lopez
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012

CC - 71578863 Suplente del Representante
Legal Principal (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022106501-000 del día
23 de mayo de 2022, que con
documento del 28 de abril de
2022 renunció al cargo de
Suplente del Representante
Legal Principla  y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
395 del 28de abril de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Orlando Salazar Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2013

CC - 79593897 Suplente del Representante
Legal Principal

Marcela Grand Marín
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 30325682 Suplente del Representante
Legal Principal

Daniel Molina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 71786067 Suplente del Representante
Legal Principal

Andrea Velásquez Gallego
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 43759415 Suplente del Representante
Legal Principal

Albert Diosely Russy Coy
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 80235175 Suplente del Representante
Legal Principal

Gustavo Eduardo Gaviria Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2012

CC - 98541186 Suplente del Representante
Legal Principal

Maria Juliana Navas Breton
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2015

CC - 52409935 Suplente del Representante
Legal Principal (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019142284-000 del día
11 de octubre de 2019,  que con
documento del  25 de septiembre
de 2019 renunció al cargo de
Suplente del  Representante
Legal Principal y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 357
del 25 de septiembre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Fiduciaria 

Nit: 800150280-0 
www.fiduciariabancolombia.com.co 

 

 

 
 
 
 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A  
SOCIEDAD FIDUCIARIA QUIEN ACTUA EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  
NIT 830.054.539-0 

 
 
 

Informa 
 
 

Que, mediante contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, Pagos y Fuente de Pago 
celebrado entre INVERSIONES CFNS S.A.S., CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, 
COVINOC S.A. y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA de fecha 25 de junio 
de 2021, se celebró el contrato No. 14103, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado 
P.A. REINTEGRA CARTERA, el cual recibe los recursos recaudados producto de la cartera de  
créditos adquiridos en desarrollo del negocio fiduciario, los cuales son administrados por el operador 
Covinoc S.A. 

De antemano agradecemos toda la atención que se sirva prestar a la presente y cualquier inquietud 
al respecto, favor comunicarse con William Andres Vargas Hernandez Jefe de negocios Fiduciarios, 
al teléfono 4886000 ext. 16925 E- mail wivargas@bancolombia.com.co. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO  
C.C.39.533.796 expedida en Engativá  
Apoderada General de Fiduciaria Bancolombia S.A Sociedad Fiduciaria actuando única y 
exclusivamente como Vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera (14103) 
NIT 830.054.539-0. 

MARGOT MARIA 
DEL TORO 
OSORIO

Firmado digitalmente por 
MARGOT MARIA DEL TORO 
OSORIO 
Fecha: 2022.03.18 14:01:49 
-05'00'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

                                                

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00601 

En atención al escrito que antecede, por secretaria remita el auto que decreta 
la medida cautelar al canal digital de la demandada. 

Por otra parte, elabórese y póngase en conocimiento el informe de los 
depósitos judiciales existentes en este proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
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Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00623 

Siendo procedente la anterior solicitud el despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente proceso por transacción entre las 
partes. 
 

2. DECRETAR: el  levantamiento  de  los  embargos  y  secuestros 
ordenados  en  este  asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 
 
La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de las 
entidades correspondientes con copia a todas las partes dentro de 
este proceso. Déjense las constancias de rigor. 
 

3. DECRETAR: la devolución de los títulos a la parte demandada 
consignados a órdenes de este Despacho Judicial para el proceso de 
la referencia. 
 

4. En cuanto al desglose de los documentos, deberá aclarar su solicitud 
por cuanto este trámite fue virtual sin que a este Despacho se 
allegara algún documento físico. 
 

5. Sin condena en costas. 
 

6. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2021-0656. 

 

A efecto de dar claridad, y resolver las peticiones presentadas por el apoderado del 
demandante se hacen estas precisiones. 

Se trata de un proceso de restitución de inmueble arrendado cuya causal de entrega 
se soportó en la mora en el pago de la parte demandada, por tal virtud, es siguiendo 
la cuerda procesal de proceso declarativo que se debe dar curso a esta causa 

 

El 21 de febrero de 2022, se aportó por el abogado demandante un escrito con el 
que pide la suspensión del proceso por cinco meses, hasta julio de este año, esto, 
por una transacción acordada entre las partes. 

 

En auto del abril primero se le indicó, entro otros temas, que la suspensión debía 
ajustarla a la preceptiva del Art. 161 del Código General del Proceso, pues la 
petición la suscribía sólo una de las partes. 

 

El 22 de junio, el memorial que allega pide que se resuelva sobre la terminación del 
proceso, radicada en fecha anterior, pero cual se observa, es puntual solicitud no 
se presentó. 

En auto del 9 de septiembre de este año, el Despacho le insiste al abogado que 
aclare su petición de terminación que dice haber enviado, porque sencillamente no 
se observa en el expediente. 

Se le pide, además, que ajuste la terminación al tipo de proceso adelantado. 

Sin embargo, la terminación la afinca en pago total de una obligación que en este 
juicio no se cobra, con todo entendiendo la voluntad de las partes en la transacción 
se resolverá. 

 

Vista la transacción allegada el despacho resuelve. 

 

1. Dar por terminado el presente proceso por haberse cumplido el objeto del 
mismo como es la entrega que hicieran los inquilinos del inmueble arrendado 
a su arrendador. 
 

2. Consecuencia de lo anterior, y como los cánones adeudados se pagaron, se 
dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 
proceso. 
 
Líbrense y tramítense los oficios correspondientes.  
 

3. No se ordena desglose alguno, dado que el proceso es digital. 



 
4. Sin condena en costas. 

 
5. Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00690 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se 
requiere por SEGUNDA vez a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a fin de 
que se sirva informar con destino a este Despacho Judicial el trámite 
impartido a los oficios No 845 de fecha 14 de septiembre de 2021 y No 
1059 de fecha 07 de abril del 2022.  

Remítase copia de los citados oficios para mayor ilustración. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 
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Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00071 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada 
a derecho, el Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN.  

Notifíquese,  

 

 

 

 
 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 



DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: DIANA MILENA CALDERON MENDEZ

 
CONCEPTO CUADERNO FOLIOS VALOR

AGENCIAS EN DERECHO $1,200.000.oo

$1,200.000.oo

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.
                SECRETARIA

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL  PROCESO No. 2022-0071

TOTAL



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00103 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Demandó a SANDRA MARCELA PUIN FERNANDEZ para 
que previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se 
le condene a pagar una suma líquida de dinero. 

Por la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL QUINCE PESOS ($74,631,015,oo) M/cte 
correspondiente al capital contenido en el pagare No. 8026411 anexo 
como título ejecutivo. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la  Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art.111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día de presentación de la demanda, esto es, 15 de febrero 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal por conducto conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 
2020., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 



RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.250.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00106 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Demandó a ANIBAL JULIAN RENDON ARENAS para que 
previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le 
condene a pagar una suma líquida de dinero. 

Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($42,031,629,oo) M/CTE., 
correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 15 de febrero de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal por conducto conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 
2020., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 



RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.150.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00106 

 
Se tiene en cuenta la comunicación allegada por la apoderada de la parte 
demandante respecto de la cuenta bancaria a efecto de la consignación 
de los depósitos judiciales. 

NOTIFIQUESE, (2)  

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00124 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA Demandó a ANDRES MOLINA GONZALEZ para que 
previos los trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le 
condene a pagar una suma líquida de dinero. 

Por la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CIENTO TRECE PESOS ($116,975,113,oo) 
M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo a la 
demanda. 

Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 18 de febrero de 
2022 y hasta que se verifique su pago total. 

El mandamiento ejecutivo le fue intimado al demandado de manera  
personal por conducto conforme lo establece el art 8º del Decreto 806 del 
2020., Se le hizo entrega de una copia del mandamiento de pago, del 
escrito de demanda junto con los anexos que la acompañan e igualmente 
se le hizo saber el término de ley, que la ley concede para proponer 
excepciones en su legítimo uso de derecho de defensa. 

Sin excepciones de mérito por atender, es del caso dar aplicación al Art. 
440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena proseguir con 
la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena en costas a 
cargo de la parte demandada. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C.  Administrando  justicia  en  nombre  de  
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 



RESUELVE 

PRIMERO.  Seguir  adelante  la  presente  ejecución  en  los  términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 

SEGUNDO.  Condenar  en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.550.000. 

TERCERO.   Practíquese   la   liquidación   de      costas   y   del   crédito 
conforme el artículo 446 del C.G.P. y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999.  

CUARTO.  Ordénese  la  venta  en  pública  subasta  de  los  bienes 
legalmente  embargados  y  secuestrados  en  este  proceso.  De  igual  
manera los que se llegaren a afectar con estas medidas. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00124 

 
Se tiene en cuenta la comunicación allegada por la apoderada de la parte 
demandante respecto de la cuenta bancaria a efecto de la consignación 
de los depósitos judiciales. 

NOTIFIQUESE, (2)  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
  

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

2022-0236. 

 

En demanda que por reparto correspondió conocer a este despacho 
judicial, ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA 
demandó a LUCIO EMILIANO MANFIOLI RIVERA, para que previos los 
trámites de un proceso ejecutivo de MENOR cuantía se le condene a pagar 
una suma líquida de dinero. 
 
 Como la demanda, así como los títulos aportados a la misma se 
encontraron con el lleno de los requisitos de ley, el Juzgado libró 
mandamiento ejecutivo en los términos solicitados por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($84,828,585,oo), 
por el capital insoluto contenido en el pagaré base de cobro. 

 
Por    el    interés    moratorio    que    para    cada    período    certifique    

la Superintendencia Financiera de conformidad con el Art. 111 de la ley 510 
de 1999 desde su vencimiento, esto es el 18 de marzo de 2022 y hasta su 
pago total. 

 
En el curso del proceso se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas por el actor con los resultados que da cuenta el expediente. 
 
 El mandamiento ejecutivo le fue intimado a la parte demandada de 
manera personal bajo los trámites del Art. 8 del Dec. 806 de 2020 quien, 
dentro del término que la ley le ofrece para hacer uso de su derecho de 
defensa guardó silencio..   

 
Vencido el anterior término sin que se hubiese efectuado el pago y sin 

que se hubiera propuesto excepciones para resolver, es del caso dar 
aplicación al Art. 440 del Código General del Proceso por lo cual se ordena 
proseguir con la ejecución que aquí se trata, incluyendo en ella la condena 
en costas a cargo de la parte demandada. 
 

 Por lo brevemente expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO. Seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada. 
 



 SEGUNDO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. En 
la liquidación que adelante la secretaría incluya como agencias en derecho la 
suma de $ 1.300.000°°. 
 
 TERCERO. Practíquese la liquidación de  costas y del crédito conforme 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
 CUARTO. Ordénase la venta en pública subasta de los bienes 
legalmente embargados y secuestrados en este proceso. De igual manera 
los que se llegaren a afectar con estas medidas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00365 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
notificación del demandado, el memorialista deberá allegar la 
acreditación por medio del servicio postal utilizado que, efectivamente el 
señor JOSE LUIS FORERO ALVAREZ recibió el correo electrónico. 

Lo anterior, por cuanto no se evidencia prueba de ello dentro del PDF 
allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00365 

De conformidad con el artículo 590 del C.G.P, el Juzgado Decreta: 

El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en 
las cuentas corrientes o de ahorros, o que por cualquier otro concepto 
tenga en los bancos que se encuentran relacionadas en el escrito de 
solicitud de medidas. 

La secretaria gestione el envío de los oficios correspondientes. 

Se limita la medida a la suma de $84.000.000.oo 

Respecto de la medida cautelar sobre el inmueble, adecúela a la 
naturaleza del proceso que se adelanta. 

 

NOTIFIQUESE, (2) 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00374 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que la demandada GLORIA AMPARO CASTAÑEDA RODAS, se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el art 8º del Decreto 806 del 2020. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00474 

Téngase en cuenta para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, que el demandado DIEGO DUVAN SIERRA MEDINA, se notificó 
del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo establece el 
art 8º del Decreto 806 del 2020. 

Ejecutoriado el presente auto ingrese el proceso al Despacho a fin de 
resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

 

Octubre Diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

2022-00816 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría notifique 
en debida forma la providencia que rechazó la demanda.  
 
Lo anterior, con la finalidad de que se surta debidamente la notificación 
por estado, por lo que se convalida la fecha del auto en mención. 

 
 
 
Cúmplase, 

 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  
JUEZ 

 


